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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 4 a) DEL
ARTÍCULO 1 Y EL PÁRRAFO 2 b) DEL ARTÍCULO 8

CHILE

Se ha recibido de la Misión Permanente de Chile la siguiente comunicación, de fecha 16 de
julio de 1996.

_______________

Me refiero a mi Nota Nº 059, de 14 de mayo pasado (G/LIC/N/3/CHL/1), por la cual se remitió
respuesta al cuestionario anual en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre procedimientos
para el Trámite de Licencias de Importación.

En complemento a la señalada notificación me es grato comunicar que en atención a que en
Chile no existe Régimen de Licencias de Importación no disponemos de información solicitada en los
artículos 1.4 a) y 8.2 b) de dicho Acuerdo.




